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29 CERTIFICADO DE ADICION
por "Un perfeccionamiento en el objeto de la patente principal nú­
mero 387.259 que recae sobre un procedimiento para la fabricación 
de artículos de acolchado de poliuretano esponjoso" - - - - - - -

a favor de: INDUSTRIE PIRELLI, Societ&,per Azioni, de nacionalidad 
italiana, domiciliada en Centro Pirelli, Piazza Duca d'Aosta, nú­
mero 3, MILANO (Italia)

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a un segundo certifi­
cado de adición a la patente de invención número 387.259 que tiene 
por objeto un procedimiento para la fabricación de artículos de acol­
chado de poliuretano esponjoso, siendo el objeto del certificado per- 

5 feccionar el procedimiento de producción descrito en la citada paten­
te principal y su primer certificado de -adición a fin de lograr ar­
tículos de acolchado moldeados de poliuretano esponjoso n$s perfec­
cionados^

La patente principal ns 387.259, se refiere a un procedimiento 
10 para la fabricación de un artículo de acolchado moldeado de poliure­

tano esponjoso constituido por un núcleo interno de tal material 
con piel formada de poliuretano y caracterizado por el hecho que di­
cha piel, que es m&noporosa, y está íntimamente unida a dicho núcleo 
interno, tiene cálulas apiRúdi simas uniformemente distribuidas den-



tro sa espesor, en máxima parte no¡L comunicantes entre sí y con diá­
metro inferior a 0,02 mm. y tiene superficie a la vista práctica­
mente continua e impermeable al agua y por el hecho que el valor 
de su densidad está comprendido entre 0,4 y 0,8.

,5 El procedimiento consiste sustancialmente en aplicar en el
mo^de una delgada capa de una primera mezcla liquida de sustancias 
de readción aptas de formar una capa de poliuretano microporoso au- 
toreticulado que constituye la piel del articulo y, seguidamente 
despuús de tal aplicación, verter en el molde asi revestido una se- 

10 gunda mezcla liquida de sustancias de reacción aptas de formar el 
núcleo de poliuretano expongo so autoreticulado del articulo mismo, 
sin que durante la duración de todo el procedimiento se aporte ca­
lor del exterior.

El primer certificado de adición se refiere a un perfec- 
15 cionamiento en el procedimiento de la patente principal por el que 

se obtiene, un articulo de acolchado, particularmente un almohada 
para asientos o respaldos, dotado de un revestimiento de tejido li­
mitadamente a la zona central de la superficie de empleo o apoyo, 
que consiste en aplicar el tejido, que viene práimppimeabillzado^

20 dentro del molde antes de la aplicación de la primera mezcla liqui­
da, la cual viene luego aplicada en el molde y a lo menos sobre los 
bordes del tejido.

La superficie de la piel microporosa del acolchado se pre­
senta prácticamente continua. Por otra parte conviene que tal piel 

25 presente lá superficie rugosa por moldeo, por ejemplo a imitación de 
cuero natural, además tal superficie puede presentar las conse­
cuencias del empleo de una superficie del molde no perfectamente 
pulida. Resultando de ello que la piel pueda tener una superficie
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no lisa al punto de generar un no despreciable roce cuando viene 
frotada con otros materiales, particularmente en el caso en el 
cual también estos liltirnos no sean lisos. Tal roce es tanto más 
pronunciado en cuanto la piel es flexible por si en la dirección 
de su espesor em virtud de su estructura microporosa. Ademas, siem­
pre a causa de la estructura micropora, que permite paredes inter­
celulares estrechamente delgadqs, resulta difícil conferir a la piel 
misma un color a un preestablecido punto (matriz), dada la posibi­
lidad que la zona de extremo de tal estructura altere el comporta­
miento de la luz que la afecta.

En determinados empleos es deseable que los acolchados obte­
nidos segón dichas patentes tengan a su vez la superficie de empleo 
presentando un elevado grado de resbalamiento. Esto es requerido 
en particular para la almohada de asientos y respaldos de autove- 
hí culos al fin de permitir al conductor, encontrándose en posición 
sentada, libertad y prontitud de movimiento, también en el caso que 
el traje por él vestido sea de una tela más o menos áspera.

Por otra parte la piel microporosa de los acolchados obtenidos 
segón el procedimiento de la patente y segón el primer certificado 
de adición presentan blandura al tacto que la hace particularmente 
apreciable, cuando tales acolchados están expuestos al directo con­
tacto con el cuerpo humano y en particular con las manos, como caso 
son por ejemplo las almohadas y los respaldos para autovehículos.
Va aSadido que dicha piel microporosa presenta un valor de permea­
bilidad al vapor, que es mayor de 150 gr/lOOO mm^/24h . (DIN 53333).

Por lo tanto el fin de la presente invención es aquel de rea­
lizar un artículo de acolchado segón el obtenido por el procedimien­
to de la patente principal o segón por el del primer certificado de
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adición, cuya piel no cause notable-roce, manteniendo sin embar­
go inalteradas sus características fundamentales, y pueda presen­
tar un color a un preestablecido punto (matriz).

Segdn la pa?esente.iinvención a lo menos una parte de la super­
ficie de la piel microporós^,particularmente en correspondencia 
del apoyo de una almohada, está revestida de un delgadísima ca­
pa de poliuretano compacto y pigmentado, de espesor menor de 0,05 
mm,unida directamente a la piel misma con fuerte unión química y 
que confiere un coeficiente de resbalamiento de a lo menos 20B 
(Especificación UNI 4818).

El elevado coeficiente de resbalamiento del artículo, debi­
do a la presencia de la capa externa delgadísima de poliuretano 
compacto, viene expresado en grados nonagesimales segtin la Espe­
cificación del UNI 4818. El mótodo de determinación del resbala­
miento establecido en tal Especificación consiste en fijar so­
bre un plano de apoyo incunable el material del cual se desea 
determinar el resbalamiento, en colocar sobre tal material un 
cuerpo sólido cilindrico de peso y dimensiones preestablecidas 
y con base revestida de un tejido, en aumentar progresivamente 
la inclinación del plano hasta alcanzar la inclinación a la cual 
dicho cuerpo cilindrico empieza a resbalar libremente, y en leer 
sobre un goniómetro el ángulo correspondiente a la inclinación 
alcanzada.

Con ello se consigue que el coeficiente de resbalamiento 
de a lo menos 203 segdn la Especificación UNI 4818 significa 
que el cuerpo cilindrico puesto sobre el plano horizontal incu­
nable revestido con una muestra de piel delgadísima de poliure­
tano compacto, segdn la presente invención, inicia a resbalar
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ya cuando tal plano ha asumido una inclinación de 203.

La citada delgadísima capa externa poliuretánica pigmentada con­
fiere elevadas características de resistencias al descolorimiento a 
la piel microporosa. Dado su reducidísimo espesor, tal capa externa 
pigmentada no cubre completamente el color de la piel microporosa de 
debajo también pigmentada, por lo cual el artículo de acolchado obte­
nido segón la presente invención presentada el color resultante de 
la sobreposición de los dos tonos de color de óstas dos capas, de los 
cuales uno, es decir la piel, permance protegido por el otro también 
respecto a un descolorimiento.

La presencia de la capa delgadísima citada, que no altera la 
agradable blandura al tacto de la piel, no reduce lo más mínimo la 
permeabilidad al vapor de la piel misma.

El procedimiento de fabricación de que se trata está caracteri­
zado por el hecho que antes de aplicar la primera mezcla líquida que 
forma la piel microporosa se aplica, sobre a lo menos una parte del 
molde y como quiera en las zonas en las cuales está destinada tal pri­
mera mezcla, una solución de una mezcla de sustancia de reacción ap­
tas de formar un poliuretano compacto para obtener una capa delgadísi­
ma de tal material, se hace evaporar el solvente, el desarrollo de las 
reacciones entre las sustancias de esta delgadísima capa produciéndose 
en su mayor parte en cooperación con las reacciones de las sustancias 
de la primera y de la segunda mezcla.

La capa delgadísima de poliuretano compacto puede ser adiciona­
da con un agente de desprendimiento que la haga antodesprendible del 
molde, en el caso de que tal molde no posea de por sí tal caracterís­
tica.

Puesto que la invención ha sido descrita a simple título de ejem­
plo no limitativo se comprende que entran en el campo de protección



-todas aquellas modificaciones en su conjunto y en sus detalles que 
están inspiradas en los principios bases spbre los cuales está fun­
dada la invención mismas

N O T A

Por-el segundo certificado de adición a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA la propiedad y la ex­
plotación exclusiva de:

1.- Un perfeccionamiento en el objeto de la patente principal 
nómero 387.859 que recae sobre un procedimiento para la fabricación 
de artículos de acolchados de poliuretano esponjoso, con cuyo per­
feccionamiento se obtiene un artículo acolchado de poliuretano espon­
joso, en particular una almohada para asientos y respaldos, en el 
cual una parte a lo menos de la superficie de la piel microporoaa, 
particularmente el apoyo de una almohada, está revestida de una del­
gadísima capa externa de poliuretano compacto pigmentada, de espesor 
menor de Ó.05 mm.;unida directamente a la piel por fuerte unión quí­
mica, que dá un coeficiente de resbalamiento de a lo menos 20S (Espe­
cificación UNI 4818) y presenta elevadas características de resisten­
cia al descolorimiento conservando no obstante dicha delgadísima ca­
pa la permeabilidad de la piel cuyo valor es mayor de 150 gr/lOCOmm^ 
/24h (DIN 5333)! caracterizado por el hecho que antes de aplicar 
en el molde la primera mezcla líquida que forma la piel microporosa 
se aplica, sobre a lo menos una parte del molde o como sea en las zo­
nas en que está destinada tal primera mezcla, una solución de una 
mezcla de sustancias de reacción aptas de formar un poliuretano com­
pacto para obtener una capa delgadísima de tal material y luego se ha­
ce evaporar el solvente, desarrollándose las reacciones de* las sustan­
cias de ésta delgadísima capa en su mayor parte en cooperación con 
'las reacciones de las sustancias de la primera y de la segunda mez-



ola *... o—
2a— Un perfeccionamiento, tal como el especificado en l.¿: 

caracterizado por el hecho que dicha solucida contiene un agente 
de desprendimiento del moldea

3—  Un perfeccionamiento en el objeto de la patente princi­
pal número 387*259 que recae sobre un procedimiento para la fabri­
cación de artículos de acolchado de poliuretano esponjoso".

Consta la presente memoria descriptiva de siete hojas fo­
liadas, escritas por una sola cara.

Barcálona, 9 de Enero de 1972.
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